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del Ayuntamiento de Sevilla, situada en la calle Almansa,
número 21, de esta ciudad.

Sevilla, 6 de octubre de 1999.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2742/99).

Centro: Colegio San Vicente de Paúl.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Susana Encarnación Pedreño Zampalo, expedido el
6 de octubre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 26 de julio de 1999.- La Directora, María del
Pilar Goicoechea Ronda.

CP CERVANTES

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3039/99).

Centro: C.P. Cervantes.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Carmen Ferrer Ortega, expedido el 21 de noviembre
de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Lobres, 30 de septiembre de 1999.- El Director, Julio
Fernández Belmonte.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA
Y SEVILLA

ANUNCIO sobre convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria. (PP. 3099/99).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Enti-
dad, adoptado en su reunión del día 30 de septiembre actual,
se convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el jueves, día 2 de diciembre
de 1999, en la Sala Juan de Mairena del Centro Cultural
de El Monte, sito en Sevilla, en C/ Laraña, núm. 4, a las
diecinueve horas, en primera convocatoria, con sujeción al
siguiente orden del día:

1.º Confección de la lista de asistentes y constitución
de la Asamblea.

2.º Avance sobre la evolución de la Entidad durante el
primer semestre del ejercicio actual. Informe de la Comisión
de Control sobre la gestión realizada.

3.º Definición de las líneas generales del Plan de Actua-
ción de la Entidad para el año 2000.

4.º Información preceptiva a la Asamblea General con-
forme a la Ley 26/1998, de 29 de julio.

5.º Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o
designación de dos Interventores a tal fin, conforme a lo esta-
blecido en los vigentes Estatutos.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el art. 23 de los
vigentes Estatutos, la Asamblea se reunirá en segunda con-
vocatoria media hora después en el mismo lugar y con el
mismo orden del día, siendo válida su constitución cualquiera
que sea el número de asistentes.

La documentación a que se refieren los puntos 2.º y 3.º
estará a disposición de los señores Consejeros Generales en
las oficinas centrales de la Institución (Plaza de Villasís,
núm. 2) para su examen, a partir del día 15 de noviembre
próximo.

Sevilla, 7 de octubre de 1999.- El Presidente del Consejo
de Administración, Isidoro Beneroso Dávila.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de septiembre de 1999, por la
que se complementa la de 26 de octubre de 1998,
y se hace pública la red de equipamientos de uso públi-
co y servicios asociados en los espacios naturales de
Andalucía, gestionados por la Empresa de Gestión
Medioambiental, SA (EGMASA).

Complementando la Orden de 26 de octubre de 1998,
por la que se encarga a la Empresa de Gestión Medioambiental,
S.A. (EGMASA), la gestión de la red de equipamientos de
uso público y servicios asociados en los espacios naturales
de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 135, de 26 de noviembre, se hace pública
la relación de los equipamientos de uso público y servicios
asociados en los espacios naturales de Andalucía, cuya gestión
se atribuye a la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.,
quedando incorporada como Anexo II de la citada Orden.
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Sevilla, 20 de septiembre de 1999

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 200/1999, de 21 de septiembre, por
el que se actualiza la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

P R E A M B U L O

El Decreto del Presidente 148/1994, de 2 de agosto,
creó la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, estableció la organización y estructura
de la misma, incluyendo las competencias de la extinta Agencia
de Medio Ambiente suprimida por la Ley 8/1996, de 26 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1997.

El presente Decreto supone una actualización general de
la relación de puestos de trabajo de esta Consejería, resu-
miendo las modificaciones parciales operadas en sucesivos
Decretos en relación con la organización y ordenación de los
parques naturales y la vigilancia medio ambiental. Asimismo,
se adecua la estructura a las competencias establecidas en
el citado Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, modificán-
dose lo procedente sobre los puestos agregados en relación
con las funciones de desarrollo forestal, vías pecuarias, pre-
vención y extinción de incendios forestales, así como las pro-
pias de la desaparecida Agencia de Medio Ambiente.

La actualización que se contiene en el presente Decreto
no contempla, sin embargo, los servicios de carácter auxiliar
que se realizan por la Consejería de Medio Ambiente, mediante
el personal adscrito al mismo en régimen laboral, ya que este
aspecto se halla pendiente de una remodelación global cuyo
trámite en las instancias propias del vigente Convenio Colectivo
de la Junta de Andalucía, aconseja demorar la organización
definitiva de estos servicios y por tanto de la relación de puestos
correspondientes a la negociación y posibles acuerdos que
se derivan de dicha tramitación.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre de 1999,
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D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

Se aprueba la actualización de la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente, relativa a los
puestos de adscripción a personal funcionario, en los términos
previstos en el Anexo al presente Decreto.

Disposición adicional primera. Centros de trabajo de Par-
ques Naturales.

El centro de trabajo de aquellos puestos adscritos a Par-
ques Naturales será el lugar en el que esté ubicada la oficina
del Parque.

Disposición adicional segunda. Jornada de trabajo de los
Directores y Subdirectores del Centro Operativo Regional y de
los Centros Operativos Provinciales.

La jornada de trabajo del Director y Subdirector del Centro
Operativo Regional y de los Directores y Subdirectores de los
Centros Operativos Provinciales será la establecida en las nor-
mas relativas a jornadas aplicables al personal de la Junta
de Andalucía que participe en el Plan INFOCA.

Disposición adicional tercera. Unidad de licencias y auto-
rizaciones de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Cádiz.

Por demandarlo el servicio, debido a la necesidad de uni-
ficar y coordinar su gestión y tramitación ordinaria, se suprime
el puesto de trabajo Unidad de licencias y autorizaciones de

la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, loca-
lizado en Jerez de la Frontera, homologándose con el Nego-
ciado de Gestión (código 512943), con sede en Cádiz capital.

Disposición adicional cuarta. Adscripción del personal.
Por las Consejería de Gobernación y Justicia y de Medio

Ambiente, se realizarán los trámites necesarios para adecuar
los efectivos existentes a las necesidades del servicio deducidas
de las modificaciones de la relación de puestos de trabajo
aprobadas mediante este Decreto.

Disposición adicional quinta. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
excepto las modificaciones correspondientes a los puestos de
trabajo de vigilancia medio ambiental, en lo referente a grupo,
cuerpo preferente y complemento específico que lo harán el
día uno de enero del año dos mil.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1999, refe-
rente a la convocatoria de concurso-oposición para la
provisión en propiedad de cuatro plazas de Arquitecto
Técnico de la Plantilla de Funcionarios.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de cuatro
plazas de Arquitecto Técnico encuadrada en la Subescala Téc-
nica de la Escala de Administración Especial de la plantilla
de Funcionarios de la Excma. Diputación Provincial, dotadas
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo B y
con las retribuciones complementarias que figuran en el acuer-
do económico, social y sindical de los Funcionarios pro-
vinciales.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería. Los desplazamien-
tos por razones del servicio serán realizados por el personal
seleccionado por sus medios propios.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
de la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en
la misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico así
como del carnet de conducir B, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha de finalización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (aparta-
dos a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido y carnet de conducir B o resguardo de
haber abonado los derechos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso, los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral Sanitaria o de Servicios Sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En el supues-
to de presentación de instancias en Administración distinta
a la Diputación de Almería, el particular deberá comunicar
mediante fax o telegrama la presentación de la instancia o
documento, que deberá ser recibido en esta Diputación en
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha
de terminación del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de dos mil (2.000)
pesetas, adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello pro-
vincial, que deberá figurar adherido a la instancia solicitando
participar en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso: El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:


